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MINISTERIO
DE EDUCACION y CiENCiA

ORDEN de 3 de diciembre de 1971:' P,W :-la --que S~

aprueban precips mdximos: cte. lil>rps, o ,materia.l ,di·
dáctico impreso. autoriZado 'para Educacion. Gene-
ral Básica. segun se relaéi'ona" ". -

Ilmo. Sr.; Vistas, las instanciasi"presentádas'.-,por los: 'au.tCires
o editores proponiendo el preéio para los libros' ,o'· rr,tateri,al .-qi
dáctico impreso, qu~, han sido aprobl:tCios,,'de:,conformidad con
la Orden ministerial de 27 de febrero','de 1971 (~:aoletín·-9fidal

del Es:ladó".· .de 13 ,de marzo), para 'la. utíHzadón en Educiuon
General. na-sica. ,
, ,Te'f'liendo -en éuentil asimis'mQ los ió.'formes emitidos ¡)or ci
tns~itutQ'-NacionaI del Libro. Español y·por la Subcomi!oi,m de
Pre~jos ..,.-00tTlisióp' de ,Rentas" y p;recios de ..1a -Dirección GetwraJ
d~ Comercio _II}terior'7"". ,Y ,dé'- conformidad ,con los mismos.

Este Ministerio h~ _tenido _a bien ,-aprob~r el precio mll:- ¡mo
que, se:'expresa,-a.,-sontínuación ',para"Jos libros o materia! di
dáctico. impreso que,. también se inq:ica.'

Lo _~igo- a 'V: :ro. -pttra su conocimiento y demás efecto.o_
Dios gp,~rde a _V. L. muchos -año's:
Madrid,:, $-' de', diciembte de '1-971.>:-P:. D., el Director ge¡wml

_de, OrdenaJ:::ióJ). .Educati.va" Angeles' .G~lino.

Ilmo, Sr.' Director gerieráLd~,'Qi-d~'nadón Educativa.
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Fl.orentin.o Roada. y' otros , .

Julio .Fuster y A.- R.

,Julio Fu·ster Casas

,Julio FU:St.l?T y otras

A u t o rLibr-o -o material dídáctico ímpre-so

Observo- y' e-x:pel"im?~h,). 2:'~fi~ha's:'¡;ii:i tra-
bajo individualiz!,\do ' .

Cosmos 2......,-Libr9 de,.-,t.tablifp,'· Nivel 2.° ,.. E:qui'po __Peda~ógico G,: E............•
Fí<;:has ,de ,evaluaGiph,~,IAi. v'ida del 'hom~

breo Libro de, tr~bajo .' ;'.. , , : ,' "Equipo ·PedagógiCo' , '.,.; .
Fichas 'de evalúac.i6n.-=:-MateIllá.ticas, bá-

sicas <, ' , <·.;:.:..,.,',.•. ;•.• ~ :i ..•.'.. Equipo pedagógil:;:o .
Fichas ,de 6yafuación.-Matemáticás bá~

sicas . '.> ••••••• -' ......,. ·t·,. ... ' "1 Departamento Anaya .... ., .. ,... ,....
Fi-ehas de evaluacion.-Lengua]o. LIbro

de trabaio '" ..,........ Andres Mendez .
Guia, Apegro 2 -~reá, de e~p~slón :d.I- ,

námíca ',"'''' __ ..... '..,." ... ;...'.,....... .. ..... r'Mol?t~t'raf y Concepción Sanuy
, I SImóp , .

Normas ori'entaQ,otas pará' el p,r,q{esor ;"A.I

tOda, yela»' .. .- ;•.. ;' '< ••• '.:,..:.<~ , "',"'. !-Mariu~l Ar)igot,y Pelayo'G~rcía.
Nos~tro~ y~ ',~as:'p~rá9ras'TFich'áS"de, tra-, '1 .- ' '

baJO mdlv19u~hzado"',E,xI:l' ,V.-.',•..,-.'.. "7 ....... 'Alfr:edo Poblador D.
Nosotros y las, palabras' 5;'---:-Ficll,as'de:.tra.-.!:: ", . '

N.~:¿~ro~~di~i~~:H~~b~;¡;S:"5~ji'e'~g'~'~j; J()aquín ~(Jrend Carda
OpCión ,B ~ ,~.:.~.,'; ,.. ,.<" ~.; ..~~, ~ ..•. :. Joaquín. Morerio Garcia .

NoSotros y foso números 2.'-:'Mate:máticas',. Florentino :.Rodao y Cirilo P~n+
_ ", .' 'duro' ' ~ .

Nosotros y .los numeros A:;-:..Ma.tÉüriática:s~ cega -Merino, Rodríguez; .
Obser;vo y eXPe;rimento,-,Libro'.':aétivo, de

trabajo.: Natura:le~ y- ·$oci~da(r~ .. '" .... ,~. .Enrique '-Fernández, ·Florentino
, Hadao y:·.CírHo Panduró' .

Mundo y Vü;ia :l.-libro de cqn;~'Ú1ta

Mu.ndo. y Vida 3'.-Librp de fr:abái~ 1

Mundo y Vida.-L. ',cons~tta<l':l.,Y'__'S.

Mundo y 'Vida',-L< trabajo :'1 :Ülpl1as) ...., JuÚo FÚsler Y,' M. Brag¡$dq ......
La Escuell,l;~.uadernos',del alumnp' :HfjL ~uipo .~a'góg~co PPC
Métpdo .de, leétura,:. Y", 'l";!'scritura:' (nueve .

cua4ernos¡) ~ ~., ;,.. ;'.;,. , ,.. :EqUip~ 'p,'t~dagÓgicó'
Ana y Pepe ..-Ledura$': " Adaptación-

Editorial

ffLuis Vives". -Zaragoza.

~Luis Vives". - Zaragoza.

..Luis Vives",.-Zaragoz;a.

~Luis Vives... - Zaragoza.

.Luis Vives».-ZaragoUi..
•Luis Viv-es~ < - Zaragoza.

.,Luis Vives". -'Zaragoza.

•Anaya", .-Salamanca
.Anaya».-Salanianca

•Anaya» .-Salamanca

~Anaya».~Salamanca

üAnaya».-Salamanca

"Luis Vives~.-Zaragoza.

«Luis Vives" - Zaragoza.

«Magisterio Español, So-
ciedad Anónima» .

"Magisterio Español, So~

ciedad Anónima". :.
«Magisterio Español, So-

ciedad Anónima. . .
~ Magisterio ,Español, So-

ciedad Anónima. .......•
~ Marsiega" .-Madrid
«Marsiega" .-Madrid

., Paraninfo", .-Madrid

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION ne la Dirección Q.e'neraJ. de. Traba"
jo por la que se aprueb.a. lo: -Norma', de .-Obligadó
Cumplimiento petra la ,Empresa ,..S?cieit!td Espa-,
ñata de Automóviles,~de Túrt8mo, ,S',,·,A:. ~(SEA-T).

Ilmo. Sr.:, Vistas las actuaciones ptoducidás- en reia.dó~ :.con
las deliberaciones para el establecimiento'· de Un nuevo. ',Conve
nio Colectivo Sindical InterprovinciaLde apli,caCión:a la, Empre,~
sa ..Sociedad Española- ,de Automóviles. de TU,rismo~· '($EJ\T>;

Resultando que concluída sin 'acueroQ lá ,primera,:fase'de;1as
negociaciones tendentes' a la conseCUción de ,un nuevo' C()'nV:é~

nio Colectivo Sindical para la 'indicada,:Empresa ,y :stis tra}ja
ja~ores. el Presidente del Sindiéato -NaclOJia.l. del ~etal" en';..e,s:
cntl;) de 14 de diciembre d~ 1971. solicitó la. designacion de' "u:ll
funcionario para que en representación, del Ministerio' de: Tra..;
bajo convocase, presidiese y dirigies,e 'las ,'deliberacto'nes ,. en. ',?e.,.
gunda fase, ,de co,nformidad con. lo previsto, en el artfculo;:lO
de la Ley de 24 de abril de 113'58 y art:íc'Ulo ,16 del· Regh::l.m"ento
para su aplicación; >"

Resultando' que aceptada la petición antes seftalada' $e· lle
varon a cabo las correspondientes reuniones' de la CqmisÍ'ón De~

liberadora bajo 'Ia ,presidenci~ del funcii?nado designado. dan~
dose,''Por term~naq8s las mi,smas .sin 8e:uerdo el día 14 de enero
de '197,2; . '

Resultándo' que con fecha18,'d;e,:eiléro el Presidente del Sin
dicato Nacional.- del Metal."remiti6 el ,ex}ie<lIe,nte a esta Direc·
d6nGert€m~.I 'al ,objeto de qU&',por}a' mism~-, 'de estimarlo pro
.Gede'nle;" se' dictase-una Norma especIfica, de -Obligado CumpB-
miento; ,', ',- .','-,'~ ':

, Reso:l~ndo que'-por:,esta::,DirecciQn General se recabó de la
Organización' Sinqical'la designación ,de Asesores represenlan

; tes 4e,ll::l.' Empresa y de~ -los traba,jadores .para: que informasen con
tál,carácter,.'"én '1a....cu8stión' planteada, c,elebrándose 'una reunión
el. dia 25 'de ·¡mero .pasado, '·en la que ambas partes mantuvieron
silÍ>· re'spectivos crit-Ej;rio$;, "'- ' "

- Cpusid,erando:. que la'· ,co:Inpeten:cla', da esta Dh',ección Genoral
Para resolv:e.r ,el- presenté expedient~ le está 'reconocida en los
articulos.. 10 de la Ley de ,'24' ,de abril ,de 1958. ,de Convenios Co-

,'lectivó~s;' -l6,' d..el, Reglamento para ,su'"ap1i~i6n de 22 de íulio
del- propio __ año; "Ordenes de',12 .de',abri~ de 1960 y 27 de diciem
bre' de 196,2; ,y {ll'ticulo:71 del RegIa~El:nto orgánico del Minís·
te1;iQ ·de TT{~bajo ,de, 18~ de febre,ro ~~ 1960;
, ,Considerando. que' en :atenciÓn. a las '.circunstancias expues
tás '~s proc(!o.ent$ e1.'dic'tado .de un.a' Norma de ObHgado Cum~
plínÍiento 'que' ,decida sobre las· cu~stiones fundamentales plan
teadas' 'en el curso d;e 'Ia: l)egQC1ación Y' éon un plazo de vigenCia
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que permita, sin excesiva dilación, que el régimen de relacio
nes de trabajo en la Empresa pueda establecerse por acuerdo
de las partes;

Vistos los preceptos legales oitadf)s y demás de general Ilplí
cación,

Esta Dirección General, en uso de las facultades que le están
conferidas, acuerda como Norma de Obligado Cumplimiento
para la ..Sociedad Española de Automóviles de Turismo, S. A.»
(SEAT), y sus trabajadores lo siguí~nte:

Primero,-Queda prorrogado el Convenio Colectivo para la
",Sociedad Española de Automóviles de Turismo. S. A.,. (SEATl,
aprobado por esta Dirección General el día 4 de julio de 1970,
reanudando dicho pacto su vigencia el día 1 de enero de 1972
hasta el 31 de diciembre del mismo afto.

Segundo.-Las condiciones económicas experimentaran las si
guientes modificaciones:

al Sueldos.-Incremento de 9.006 pesetas anuales, igual para
todas las categorias, y un incremento del 6,5 por 100 sobre suel
dos y jornales vigentes para cada una de las categorias.

bJ Primas y premios de eficiencia.-Incremento del 20 por lOO.
d Premio puntualidad y asistencia.-Se establece en 15 pe~

setas y no se devengará cuando la prestación efectiva. del tra~
bajo, por cualquier causa, sea inferior del 50 por 100.

d) Antigüedad.-Se aumenta el valor del trienio en un 6,5
por 100.

e) Plus de noctumidad.-Se fija en el 40 por 100.
f) Horas extraordinarias. - Se aumentan las tablas del

VI Convenio en un 30 por 100.
g) Plus por trabajos tóxicos. penosos o peligrosos,-Se esta-

blece la siguiente tabla del factor K:

-- 11. 1,80.
- III. 3.60.
- IV. 5.

Tercero.-Disponer la publicación de esta Norma de Obli·
gado Cumplimiento en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de febrero de 1972.-El Director general, Vicente

Toro Ortf.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza 'Y declara la utilidad
publica en coMreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~

toado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.., con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña., 2, en solicitud de autorización para la
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica
cuyas caracteristicas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: MS/ce-25829/71.
Origen de la línea: Apoyo 433, línea Mataró-Tordera.
Final de la misma: E. T. 568, «Guimerá,».
Término municipal a que afecta: Pineda.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kil6metros: 0,104 tramo aéreo, y 0,144 dubte

rráneo.
Conductor: Cobre;, 40 Y 3 X 50 milimetros cuadrados de

sección,
Material de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 75 KVA.; 25/0,220-0,127 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de lB de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de íulici; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de ia linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limita
ciones que estabiece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 16 de diciembre de 1971.-El Delegado provincial,
Victor de Buen Lozano.-7l6-C.

RE80LUCION de la Delegación Provincial de Gua
dalajara por la que se señala fecha para el levan
tamiento del acta previa a la ocupación de una par
cela de terreno en el paraje «La Dehesa», del tér
mino municipal de Castejón de Henares.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Gua
dalaiara hace saber: Que por acuerdo del Consejo de Minis
tros celebrado el 13 de agosto de 1971 ha sido declarada de ur
gencia, a efectos de expropiación forzosa, la ocupación de una
parcela de terreno en el paraje «La Dehesa», del término mu
nicipal de Castejón de Henares, de esta provincia de Guadala
jara, propiedad del Ayuntamiento del mencionado pueblo, ne
cesaria para la explotación de piedra caliza para el suministro
de materias primas a la industria de fabricación de cemento
blanco de la Sociedad ..Compañia de Cementos Especiales "El
León. S. A. "., situada en el término municipai de Matillas, de
la misma provincia.

En cumplimiento de lo ordenado en el articulo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se hace
saber a los propietarios y titulares de los terrenos afectados
que el día 29 de febrero de 1972, a .las once horas, se procederá
al levantamiento del acta previa de ocupación, por el represen
tante de la Administración, acompañado de un representante
del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia y un
Perito, pudiendo los interesados hacerse acompañar por un Pe
rito y un Notario.

La designación de la parcela objeto de ocupación urgente
es la siguiente:

Partiendo del punto de intersección de la línea límite de los
términos municipales de MaUllas y Castei6n de Henares con
el camino de Matillas a Almadrones, se sigue hacia el Sur. al
borde Oeste del camino citado, hasta la confluencia de éste
con la finca «La Cerrada., de una superficie media de 1 hectárea
17 áreas 30 centiáreas. propiedad de los Hermanos Vaquerizo,
don Mariano, don Virgilío, don Constancio, doña Concepción,
doña Maria y de don ValenUn y don Vicente Gallego. continúa
bordeando esta finca por sus limites Norte, Oeste y Sur hasta
su nueva confluencia con el camino citado. sigue hacia el Sur
el borde Oeste de dicho camino hasta su encuentro con el li
mite Norte de los terrenos adquiridos por la «Compañia de Ce
mentos Especiales "El León, S. A..... continúa hacia el Oeste
por el limite Norte de dichos terrenos hasta la intersección de
éste con la linea divisoria de los terminas municipales de Ma
tillas y Castej6n de Henares, desde este punto sigue hacia el
Este por la referida Unea divisoria de términos hasta el punto
de partida, quedando de esta forma cerrado el perimetro de la
parcela que comprende una superficie de 9 hectáreas 13 áreas
8 centiáreas.

Las operaciones darán comienzo a las once horas del día an
tes indicado y continuarán. a la misma hora del dia siguiente
si fuese necesario.

Guadalajara, 25 de enero de 1972.-El Delegado provincial,
Arturo Ruiz Falc6.-90S-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RE80LUCION de la Dirección General de la Pro 4

ducción Agraria por la que se determina la poten
cia de inscripción de los tractores marca: FIAT.
modelo 80 c.

Solicitada por «Tractorfiat, S. A.", la homologación genérica
de la potencia de los tractores que se citan, y practicada la
misma mediante su ensayo reducido en la Estación de Mecánica
Agricola., esta Dirección General, de conformidad con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace
pública su -Resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las secciones agronómicas han sido autorizadas para re~

gistrar y matricular los tractores marca FIAT, modelo 80 C, cu
yos datos homologados de potencia y consumo figuran en el
anexo. . ,

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 81 (ochenta y uno) CV.

Madrid. 30 de diciembre de 1971.-El Director general, por
delegación, el Subdirector general de Medios de· la Producción
Vegetal, Luis Miró-Granada Gelabert.


